
 

 

DJ (1324) 
SANTIAGO, 

   RESOLUCION Nº 

 

   VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. N°96 de 2025 y en la letra 

d) del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. N° 2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; lo solicitado 

por la Directora(s) del Centro de Cartografía Táctil, mediante memorándum N°0176/2025 de fecha 24 

de septiembre de 2025; y 

 

   CONSIDERANDO: 

1. Que la Subsecretaría de Educación a través del Centro de Perfeccionamiento, 

Experimentación e Investigaciones Pedagógicas CPEIP como órgano técnico encargado del diseño de 

la adecuación de instrumentos requiere el servicio técnico que permitan a los docentes que presentan 

algún tipo de discapacidad visual o auditiva, a rendir su prueba en condiciones justas respecto a la 

cohorte que rinde en el año respectivo.  

 

2.  Que, la Universidad Tecnológica Metropolitana se encargará de realizar el 

servicio de Asesoría técnica y elaboración de adecuaciones de Macrotipo y ajustes para software de 

audio para pruebas de la evaluación de conocimientos específicos y pedagógicos cohorte 2025 -2026. 

 

3. Que con fecha 18 de agosto de 2025, se suscribe el contrato de prestación de 

servicios entre la Subsecretaría de Educación y la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 

4. Que el referido Contrato se encuentra aprobado por el Ministerio de 

Educación, mediante Resolución Exenta N°10637 de fecha 16 de septiembre de 2025.  

 

5. Que, en ese contexto, se hace necesario aprobar el Contrato suscrito entre las 

partes mediante el acto administrativo correspondiente, por tanto  

 

   RESUELVO: 

  I. Apruébese, el Contrato de prestación de servicios entre la 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN y la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA, suscrito el 

18 de agosto de 2025, referido al Proyecto “Servicio de asesoría técnica y elaboración de adecuaciones 

de Macrotipo y ajustes para software de audio para pruebas de la evaluación de conocimientos 

específicos y pedagógicos cohorte 2025 – 2026”. Cuyo texto es el siguiente: 
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II. El presente Contrato registra dos firmas, de doña Alejandra Arratia 

Martínez, Subsecretaria de Educación y doña Marisol Durán Santis, Rectora Universidad Tecnológica 

Metropolitana. 

                                           Regístrese y Comuníquese, 
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